  1876-2026: 150º Aniversario de la Ciudad de Trenque Lauquen
Carta Abierta
Filosofía del Derecho: Requisito de Idoneidad
Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante Esteban Vidal, ejercer el cargo de  Presidente constituye una gran responsabilidad política y una alta distinción cívica al representar a los vecino, dirigir los debates, mantener el orden institucional y asegurar el correcto funcionamiento del cuerpo legislativo municipal, incorporando las peticiones de los vecinos al orden del día de las sesiones, a los fines de ser giradas, según la naturaleza temática, a la comisión correspondiente para ser tratadas institucionalmente, garantizando así el derecho constitucional a peticionar ante las autoridades y la obligación del Concejo del Deliberante brindar una respuesta formal y oportuna.
Usted ha perdido, indudablemente, la brújula ética, política y lógica que proporciona la filosofía del Derecho, brújula que le hubiese permitido equilibrar la legalidad de las normas con su legitimidad democrática, asegurando así que las decisiones del cuerpo legislativo municipal respeten los derechos fundamentales y busquen el bien común de los vecinos.
Señor Presidente, usted ha conculcado, en forma reiterada, el derecho a la información y a la comunicación, derecho garantizado por nuestra Carta Magna Provincial (art. 12, inciso 4), ha cercenado, en forma constante, la libertad de expresión y el derecho a peticionar a las autoridades, derechos garantizados por nuestra Constitución Nacional. (Ver nota pie de página).
Usted no observó el principio de transparencia y máxima divulgación de la información que exige el derecho a la información pública que goza toda sociedad democrática y republicana. La inobservancia de este principio dejó al desnudo que usted no actuó buena fe, al no garantizar el efectivo ejercicio del acceso a la información que tiene en su poder.
Cabe destacar que los daños que provocó la inobservancia del principio de transparencia y máxima divulgación de la información que usted incurrió, fue mitigada por el periodismo, en su rol de principal contrapeso democrático. Si bien la prensa independiente no puede reparar por completo el daño institucional ni sustituir la obligación legal del Estado de ser transparente, la prensa independiente mitigó significativamente los daños al contextualizar y exponer la información oculta ante la ciudadanía. (Ver nota pie de página).
La Ley Orgánica de las Municipalidades (art. 83, inciso 4) y el Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante (Decreto 2244/24, art. 18, inciso 4) establecen las atribuciones y deberes del Presidente del Concejo Deliberante entre ellas la facultad de “dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que deben formar el orden del día….Destinará los asuntos ingresados con el orden del día a las respectivas Comisiones, de acuerdo con su índole… ”.
Usted Señor Presidente se ha extralimitado en el uso de esta facultad al decidir arbitrariamente cuales peticiones de los vecinos, incluidas en el Orden del Día de una Sesión Ordinaria, ameritan especificar su naturaleza temática.  
Un Presidente del Concejo Deliberante que se excede o hace un  mal uso de sus facultades vulnera el principio de legalidad y los límites fijados por la Ley Orgánica de las Municipalidades y por el propio Reglamento Interno, constituye un apartamiento de los valores democráticos republicanos y de la ética institucional, exigencias fundamentales de la filosofía jurídica.
Considerando que el aforismo jurídico romano "Abusus non est usus, sed corruptela" * (el abuso no es uso, sino corruptela) establece que la extralimitación o el mal uso de un derecho, una ley o una facultad, constituye una alteración viciada, su decisión de no explicitar, en forma arbitraria y reiterada, la naturaleza temática de las peticiones ciudadanas, debe ser rechazada y sancionada, por el abuso de abuso de poder que conlleva el uso indebido de las facultades que le fueron consagradas por la ley.
Se torna imprescindible recalcar que ser elegido Presidente del Concejo Deliberante constituye un privilegio político, ya que otorga mayor visibilidad pública, poder de agenda; sin embargo, esta posición de jerarquía dentro del Concejo Deliberante, como máxima autoridad del Poder Legislativo Local implica una alta responsabilidad política y un control constante por parte de la ciudadanía y por el propio Cuerpo Legislativo,  por ello, quien abusa de la potestad que se le ha otorgado por privilegio, merece ser privado del mismo conforme al aforismo jurídico “privilegium propter abusum amitti potest” * (el privilegio puede perderse por abuso).
De todo lo expuesto, se colige que usted Señor Presidente ha hecho un juramento en falso en oportunidad de asumir por tercera vez consecutiva el cargo de Concejal, es decir usted cometió un acto de perjurio. Jurar por la patria de observar y defender la Constitución constituye un compromiso ético y legal; incumplir este juramento solemne no solo es una falta ética o inmoral, sino también una violación de sus deberes como servidor público. 
Gobernar de espaldas a la ley viola la probidad administrativa y la confianza ciudadana. Un concejal representa al pueblo y su investidura exige un estándar de rectitud, estándar que usted no cumple en el ejercicio de sus funciones, lo cual deja al desnudo que no cumple con el requisito constitucional de idoneidad para ejercer un cargo público.
Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante, usted debe tener presente que la  Ley Orgánica de las Municipalidades establece sanciones y mecanismos de remoción por mal desempeño  y abuso de autoridad.
Por todo lo expuesto hasta aquí, PETICIONO al Honorable Concejo Deliberante que, en uso de su facultades y teniendo presente que estamos frente de un hecho de gravedad institucional que ha vulnerado derechos de raigambre constitucional y convencional que gozamos los vecinos de Trenque Lauquen, aplique el artículo 255 de la Ley Orgánica de las Municipalidades que establece que, en el caso que un Concejal incurriera en los supuestos comprendidos en el artículo 249, se procederá en idéntica forma y procedimiento establecidos para el Intendente.
En esta misma línea de pensamiento, los señores Concejales deben tener presente el brocardo “Officium denunciandi” (La denuncia de oficio), toda vez que han tomado conocimiento, con ocasión del ejercicio de sus funciones, de la presunta comisión de un delito perseguible de oficio (art. 287 CPPCBA), como lo es el delito de abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcionarios públicos en que incurrió el Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lauquen.  La apariencia delictiva y la notitia criminis constituyen premisas fundamentales para la calificación de la presunta comisión de un delito de acción pública. La apariencia delictiva no requiere prueba irrefutable, sino indicios suficientes de la comisión de un ilícito penal.
Miguel Santos Vidal
                                                                                                                                D.N.I. 10.747.732


Nota:
Noble ejemplo que la libertad de prensa constituye un pilar fundamental para la democracia, ya que garantiza el acceso a información veraz, es el portal digital de noticias Cadena Nueve de la vecina ciudad de 9 de Julio, único medio periodístico que mitigó los daños institucionales que provocó, por su manifiesta falta de idoneidad intelectual y moral, el Presidente del Concejo Deliberante de Trenque Lauquen.
Cadena Nueva, en búsqueda de la verdad y en  defensa de la libertad de expresión - semilla fundamental de la democracia y del derecho ciudadano a la información -  publicó la información que el poder político intentó ocultar aviesamente, como lo es la naturaleza  temática de las peticiones presentadas al Concejo Deliberativo – las cuales nunca obtuvieron una respuesta de fondo, clara y congruente - a través de los siguientes artículos periodísticos y de opinión, publicaciones esclarecedoras y concisas que se caracterizan por su imparcialidad, objetividad, rigurosidad:
9 de abril de 2026: Carta abierta en Trenque Lauquen reclama mayor control político y transparencia en la gestión pública .
El documento, presentado ante el Honorable Concejo Deliberante, cuestiona el tratamiento técnico de las rendiciones de cuentas y propone reformas institucionales para fortalecer la ética pública en el marco del 150° aniversario de la ciudad.
22 de abril de 2026: Fuerte cuestionamiento al Concejo Deliberante de Trenque Lauquen por el tratamiento de una carta sobre transparencia.
El convecino Miguel Vidal denunció “nulidad absoluta” en una decisión del cuerpo legislativo y reclamó mayor control político sobre las cuentas públicas.
27 de abril de 2026: Trenque Lauquen: denuncian “censura previa” y posible abuso de autoridad en el Concejo Deliberante. Un vecino presentó una carta abierta dirigida al presidente del Concejo Deliberante, Esteban Vidal, en la que acusa manipulación de información, falta de transparencia institucional y advierte sobre la presunta comisión de delitos vinculados al ejercicio de la función pública.
28 de abril de 2026: Se pide a los concejales de Trenque Lauquen denunciar presunto abuso de autoridad del Presidente del cuerpo. 
Convecino en una carta abierta reclama a los presidentes de bloque que actúen ante la presunta comisión de delitos de acción pública y pidió evaluar la responsabilidad política del titular del Concejo Deliberante, Esteban Vidal.
10 de mayo de 2026: Se pide a los concejales de Trenque Lauquen denunciar presunto abuso de autoridad del Presidente del cuerpo.
Convecino en una carta abierta reclama a los presidentes de bloque que actúen ante la presunta comisión de delitos de acción pública y pidió evaluar la responsabilidad política del titular del Concejo Deliberante, Esteban Vidal.
17 de mayo de 2026: Duro planteo de un vecino al Concejo Deliberante de Trenque Lauquen por falta de transparencia institucional.
Miguel Santos Vidal difundió otra carta abierta en la que acusa al presidente del Concejo Deliberante, Esteban Vidal, de ocultar información pública, limitar la libertad de expresión y vulnerar normas institucionales al tiempo que pide que se investigue si existió abuso de autoridad.
27 de mayo de 2026: Vecino de Trenque Lauquen denunció una “Rendición de Cuentas nula de nulidad absoluta” y cuestionó al Concejo Deliberante de ese distrito.
El trenquelauquense Miguel Vidal volvió a reclamar transparencia institucional y acusó a los concejales de incumplir la Constitución bonaerense y la Ley Orgánica de las Municipalidades al aprobar la Rendición de Cuentas 2025 sin una fiscalización real, en el marco del 150° aniversario de Trenque Lauquen, advirtiendo sobre el avance del “cinismo político” y el deterioro de la calidad republicana.
31 de mayo de 2026: Convecino de Trenque Lauquen insiste en que el Concejo Deliberante de ese distrito se ha apartado de la ley.
Sostiene que la Resolución 612/2026, que aprobó la Rendición de Cuentas 2025, es “nula de nulidad absoluta” y reclama su revocación, además de la convocatoria a una sesión especial para un tratamiento ajustado a la normativa vigente.
6 de junio de 2026: Persisten los cuestionamientos en Trenque Lauquen por el tratamiento de la Rendición de Cuentas ya que no fue en Sesión Especial.
Miguel Santos Vidal reclamó la revocación de la Resolución 612/2026 y sostuvo que el Concejo Deliberante incumplió normas constitucionales y legales al aprobar la Rendición de Cuentas 2025.
15 de junio de 2026: Vecino de Trenque Lauquen reclama al Concejo Deliberante respuestas formales a sus pedidos sobre transparencia y control institucional.
Miguel Santos Vidal presentó una nueva carta abierta dirigida a los concejales de ese distrito en la que solicita una respuesta "de fondo, clara y congruente" a una serie de peticiones vinculadas con la rendición de cuentas municipal, el acceso a la información pública y mecanismos de control de la gestión local.
26 de junio de 2025: Convecino de Treque Lauquen redobló sus cuestionamientos al Tribunal de Cuentas y pidió al Concejo Deliberante un fuerte control institucional.
Miguel Vidal en una nueva Carta Abierta dirigida al presidente del Cuerpo y a todos los concejales, solicitó que analicen el Fallo 90/2026 del Tribunal de Cuentas, convoque a funcionarios municipales y adopte medidas de control político ante las irregularidades detectadas en la Rendición de Cuentas 2024.
(*) El aforismo "Abusus non est usus, sed corruptela"  tiene más de 800 años de antigüedad. Si bien su base filosófica se remonta al Derecho Romano, la formulación exacta tal como la conocemos proviene de la Edad Media, consolidada por el Derecho Canónico en el siglo XIII. El Canon 84 del Código de Derecho Canónico regula el abuso de los privilegios eclesiásticos, si se abusa de un privilegio otorgado, pierde el derecho al mismo.
(*) El  aforismo  “privilegium propter abusum amitti potest” tiene sus raíces conceptuales en el Derecho Canónico medieval (Canon 1389) , pero su formulación latina exacta es de la Edad Moderna (siglo XVII), atribuida habitualmente al jurista alemán Johann Brunnemann. La expresión condensa la idea de que un derecho o privilegio especial puede perderse si se ejerce de manera abusiva o fraudulenta.
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